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Extracto de Resolución de 17 de septiembre de 2024, del Consejero de Fomento, 

Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se resuelven las 

subvenciones al amparo de la Orden FOM/7/2024. 

 

Vista la Propuesta de Resolución de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones de la 

Orden FOM/7/2024, de 5 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan 

subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en 

centros públicos de referencia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia – Financiado por la Unión Europea, NextGenerationEU, en el año 2024, (Programa 

UNICO – Servicios Públicos).  

La Agenda España Digital 2025 recoge un conjunto de medidas, reformas e inversiones, 

articuladas en diez ejes estratégicos alineados con las políticas digitales marcadas por la 

Comisión Europea para el nuevo periodo. Las acciones de la Agenda están orientadas a impulsar 

un crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las sinergias de las transiciones digital 

y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad, marcándose como uno de sus objetivos el de 

garantizar una conectividad digital adecuada para el 100 por ciento de la población, 

promoviendo la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas (meta 2025: 100 

por ciento de la población con cobertura 100 Mbps).  

Como parte del esfuerzo de la Agenda España Digital 2025, el Plan para la Conectividad y las 

Infraestructuras Digitales de la sociedad, la economía y los territorios (en adelante, Plan para la 

Conectividad), aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros el día 1 de diciembre de 2020, 

contiene como medida 2 el refuerzo de la conectividad en centros de referencia y servicios 

esenciales. 

La conectividad entendida en un sentido amplio es aquella que permite acceder a servicios 

esenciales educativos, socio sanitarios y de comercio de bienes y servicios desde cualquier zona 

y en particular desde las zonas rurales por medios telemáticos, lo que exige la puesta en marcha 

de medidas que potencien la conectividad en centros públicos que prestan servicios, 

asistenciales y sociales tales como hospitales, centros de salud, centros educativos y de 

formación y otros centros de referencia públicos en las diversas provincias, contribuyendo al 

mismo tiempo a hacer frente al reto demográfico.  

La magnitud de la crisis económica, social y sanitaria provocada por la pandemia COVID-19 ha 

exigido una respuesta común a escala europea que se ha materializado con la puesta en marcha 

del nuevo Fondo de Recuperación «Next Generation EU», cuyo objeto es contribuir al proceso 

de recuperación de las economías de la Unión a partir de 2021. Dentro de este Fondo, el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, permitirá a España movilizar 

un volumen de inversión sin precedentes. 
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Con el fin de canalizar estas inversiones, contribuyendo a una recuperación sólida y sostenible 

de la economía española, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 

informado favorablemente por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021 y aprobado por el 

Consejo de la Unión Europea el 6 de julio de 2021, traza la agenda para la modernización de la 

economía española haciendo uso de los recursos económicos que provendrán de este Fondo. 

Dentro de las diez políticas palanca que contempla el PRTR, una de las treinta líneas de acción 

que se identifican es la componente 15 (Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y 

despliegue del 5G), que tiene entre sus objetivos el impulso a la trasformación digital, apostando 

porque el 100 por ciento de la población disponga de una conectividad adecuada, promoviendo 

así la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas. 

En línea con el citado Plan para la Conectividad, dentro de esta componente 15 del PRTR se 

contempla la inversión C15.I2 «Acciones de refuerzo de conectividad en centros de referencia, 

motores socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sectorial», que incluye 

acciones de refuerzo de la conectividad en centros de referencia, mediante la puesta en marcha 

de medidas para potenciar la conectividad y equipamiento de centros públicos que permiten 

acceder a servicios públicos esenciales, asistenciales y sociales tales como hospitales, centros de 

salud, centros educativos y de formación y otros centros de referencia y servicios públicos en las 

diversas provincias. 

Mediante el Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión 

directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la 

ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos de referencia, 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Gobierno de España 

distribuyó fondos a las comunidades autónoma para el cumplimiento de la citada componente 

15.I2, atribuyendo en el caso de Cantabria el compromiso de contribuir al cumplimiento del 

objetivo CID #238 con actuaciones para que al menos 122 centros de referencia y servicios 

públicos (como centros de salud, centros de educación y formación y centros de I + D públicos) 

alcancen una conectividad de 1 Gigabit. 

Por ello, con estas ayudas se pretende contribuir parcialmente al objetivo total cuantitativo del 

CID #238 de la inversión C15.I2, que incluye que al menos 9.000 centros de referencia y servicios 

públicos (como centros de salud, centros de educación y formación y centros de I + D públicos) 

alcancen una velocidad de conectividad de 1-Gigabit. Por lo que los beneficiarios se 

comprometen a ejecutar un total de 62 actuaciones: 

Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f) de la Ley de Cantabria 

5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector 

Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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RESUELVO 

1. Conceder a los siguientes solicitantes la correspondiente subvención reflejada en la 

siguiente tabla: 

[… 

Nº CIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL INVERSIÓN 
INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE 
IVA 

SUBVENCIONABLE 
TOTAL 

SUBVENCIÓN 

6 P3901500C AYTO. CAMALEÑO 18.150,00 € 15.000,00 € 3.150,00 € 18.150,00€ 

…] 

 

2. Con estas ayudas se pretende contribuir parcialmente al objetivo total cuantitativo del 

CID #238 de la inversión C15.I2, que incluye que al menos 9.000 centros de referencia y servicios 

públicos (como centros de salud, centros de educación y formación y centros de I + D públicos) 

alcancen una velocidad de conectividad de 1-Gigabit. Por lo que los beneficiarios se 

comprometen a ejecutar un total de 53 actuaciones: 

[…] 

Exp. 6 AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO con CIF P3901500C contribuye parcialmente al objetivo 

total cuantitativo del CID #238 de la inversión C15.I2, que incluye que al menos 9.000 centros 

de referencia y servicios públicos (como centros de salud, centros de educación y formación y 

centros de I + D públicos) alcancen una velocidad de conectividad de 1-Gigabit con 6 actuaciones 

en centros de referencia y servicios públicos de las 122 asignadas a Cantabria, y presenta una 

inversión subvencionable de 18.150,00 euros, de los que 15.000,00€ se corresponde con 

recursos provenientes de la Unión Europea, a través del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, y 3.150,00€ con recursos del Gobierno de Cantabria.  

[…] 

3. Disponer un gasto de 225.573,04€ “DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS” con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 

 - 04.04.140A.761 “Centros de Referencia”, para financiar la base imponible de los 

proyectos subvencionados, con recursos provenientes de la Unión Europea, a través 

del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 

forma parte del Fondo de Recuperación “Next Generation EU, la cantidad de 

186.424,00 € “CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

EUROS”. 

 - 04.04.453C.761 "Zonas Blancas de Telecomunicaciones Conecta Cantabria", para 

financiar el IVA de los proyectos subvencionados con recursos del Gobierno de 

Cantabria, la cantidad de 39.149,04 € “TREINTA Y NUEVE MIL CIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS”. 
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4. Liberar la cantidad de 1.129.664,96 € “UN MILLON CIENTO VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS” de las siguientes 

partidas presupuestarias 

 - 04.04.140A.761 “Centros de Referencia”-la cantidad de 933.576,00€ 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS”.  

- 04.04.453C.761 "Zonas Blancas de Telecomunicaciones Conecta Cantabria"- 

196.050,96 € “CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA EUROS CON NOVENTA Y 

SEIS CÉNTIMOS. 

 

5. La obligación de justificación será la siguiente: 

Los beneficiarios deberán justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la 
actuación objeto de teniendo en cuenta la fecha límite de 31 de diciembre de 2024, tal y como 
recoge la Adenda aprobada por la Comisión Europea del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España. Esta modificación supone una ampliación de un año respecto a lo 
establecido en el artículo 1 del Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre, ya que la Adenda 
modifica el calendario y la definición de algunos hitos para asegurar el aprovechamiento de 
todos los fondos financiados por la Unión Europea - NextGenerationEU. Lo anterior de acuerdo 
con lo establecido en el capítulo IV, artículo 30 y sucesivos, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en el título II, capítulo II, del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, así como en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 
el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Dicha justificación, se realizará a través de la presentación de la documentación justificativa de 
la realización final de la actuación, que comprenderá, al menos:  

— Relación certificada y copia de las facturas y de sus justificantes bancarios de pago, co-
rrespondientes a la actuación realizada.  

— Los tres presupuestos, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

— Memoria Técnica de las actuaciones realizadas, que incluya, al menos, la fecha de puesta 
en servicio, áreas cubiertas y los parámetros de calidad de los servicios.  

— Se deberán aportar fotografías e indicar el emplazamiento concreto de la infraestructura 
objeto de solicitud de subvención, indicando una referencia que permita su localización exacta 
(dirección exacta, coordenadas GPS, referencia catastral, etc.), además de todas las actividades 
de comunicación y divulgación del proyecto, incluida la web del beneficiario, en su caso, con las 
pruebas documentales que se estimen pertinentes (fotografías de los carteles informativos, 
pantallazos de páginas web, copia de folletos, artículos de prensa, etc.), en particular se incluirá 
reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías del antes y después 
de las actuaciones y, en su caso, de los equipos e instalaciones principales finales objeto de la 
ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación colocado en el inmueble, cuyo 
diseño y distribución será realizado a través de la página web de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.  



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
jJF

51
bq

B8
Q

i0
j5

iIs
pB

PW
jJL

Yd
AU

3n
8j

Firma 1: 18/09/2024 - Pablo Herran Sainz
DIRECTOR GENERAL-D.G. DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
CSV: A0600AjJF51bqB8Qi0j5iIspBPWjJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 5/11

   
 

 
 

— Se deberá aportar Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés de las personas 
participantes en la gestión de los fondos y en la ejecución del proyecto, en particular los 
contratistas y subcontratistas perceptores finales de los mismos, según modelos del Anexo II.  

— Declaración responsable de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
PRTR, por parte de los contratistas y subcontratistas, según modelo del Anexo III.  

— Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del PRTR, comprometiéndose por escrito de conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias, por parte de los 
contratistas y subcontratistas, según modelo del Anexo IV. 

— Declaración sobre las condiciones específicas de ejecución de la inversión C15.I2 del PRTR 
en virtud del Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre, por parte de los contratistas y 
subcontratistas, según el modelo del Anexo V.  

— Declaración de cumplimiento de cláusula de compromiso de lucha contra el fraude y 
canales de denuncia en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR, por parte de los 
contratistas y subcontratistas, según modelo del Anexo VI.  

— Declaración responsable firmada por el representante legal de cumplimiento del principio 
de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (DNSH) según modelo del Anexo VII, 
por parte de los contratistas y subcontratistas.  

—Documento que justifique el cumplimiento del requisito de verificación OA 
correspondiente al CID #238 de la inversión C15.I2 “Annex to the Commission Decision 
approving the Operational Arrangements between the Commission and Spain pursuant to 
Regulation (EU) 2021/241”, esto es, para cada actuación, documento que recoja la 
especificación técnica adoptada y prueba documental de funcionamiento a velocidad mínima 
de 1 Gbps simétrico. 

 

6. La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser 

coherente con la información aportada con el formulario de solicitud de la ayuda y documentos 

que se acompañen.  

En la justificación se verificará que los fondos concedidos se han utilizado para los fines previstos 

y se han gestionado de conformidad a todas las normas aplicables y, en particular, a las normas 

relativas a la prevención de conflicto de interés, de fraude, de corrupción y de la doble 

financiación procedente del Mecanismo de Reconstrucción y Resiliencia. En particular, se 

atenderá a lo previsto en el anexo a la Decisión de la Comisión que aprueba los Acuerdos 

Operacionales (OA) entre la Comisión Europea y España conforme al Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.  

En todo caso, en la justificación, se tendrá en cuenta lo establecido en artículo 63 del Real 

decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, que recoge ciertas singularidades en la justificación 

de las subvenciones relacionadas con el uso de fondos europeos.  



Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
jJF

51
bq

B8
Q

i0
j5

iIs
pB

PW
jJL

Yd
AU

3n
8j

Firma 1: 18/09/2024 - Pablo Herran Sainz
DIRECTOR GENERAL-D.G. DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
CSV: A0600AjJF51bqB8Qi0j5iIspBPWjJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 6/11

   
 

 
 
7. Obligaciones de los beneficiarios, inspección y seguimiento. 

1. Los beneficiarios de estas subvenciones deberán cumplir las obligaciones señaladas con 

carácter general en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 

y utilizar la subvención otorgada para los fines solicitados, así como las obligaciones en materia 

de transparencia establecidas por la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 

de la Actividad Pública, quedando, asimismo sujetos a las obligaciones contenidas en el Real 

Decreto 987/2021, de 16 de noviembre.  

2. Además, en particular, estarán sujetos a las que a continuación se relacionan:  

a) Los beneficiarios estarán obligados a la utilización de la subvención para los fines 

solicitados y a facilitar cuantos datos se consideren necesarios a efectos de las inspecciones que 

puedan realizar los servicios de la Consejería.  

Asimismo, deberán comunicar a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 

cualquier eventualidad que surja en el desarrollo de la actividad subvencionada, en el momento 

en que aquélla se produzca. 

b) Estarán también obligados a facilitar cuanta información relacionada con la subvención les 

sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal 

de Cuentas u otros órganos competentes, y a someterse a las actuaciones de control financiero 

que corresponden a esa Intervención y al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo establecido en 

la normativa en materia de protección de datos.   

c) Deberán comunicar, igualmente, a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 

la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales o internacionales.  

d) Deberán crear todo el empleo necesario para la prestación de la actividad objeto de la 

subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad Social en el 

territorio nacional.  

e)  Deberán contribuir a los objetivos de autonomía estratégica de la Unión Europea, así como 

garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional 

y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda 

formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de 

sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. 

f) Los beneficiarios deberán poner especial atención en el cumplimiento de la normativa 

relativa a la prevención de riesgos laborales y el respeto de los principios de igualdad y no 

discriminación.  

g) Deberán presentar informes de seguimiento sobre el avance técnico y económico del 

proyecto, con el calendario y contenido que se especifique en la resolución de concesión. 

Asimismo, deberán facilitar cuanta información adicional sobre el desarrollo del proyecto le sea 

expresamente solicitada por el órgano encargado del seguimiento de las ayudas.  
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h) Deberán cumplir lo especificado en el artículo 6 y en el anexo II del Real Decreto 987/2021, 

de 16 de noviembre, en atención a la observancia del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia y otros criterios. 

i) Garantizarán el respeto al principio de DNSH y la metodología de seguimiento para la acción 
por el clima (coeficiente climático), conforme a lo previsto en el PRTR, en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y su normativa de 
desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de DNSH en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.  

j) Asegurarán la regularidad del gasto subyacente, garantizando el pleno respeto a la 

normativa reguladora de las ayudas de Estado y el cumplimiento de la normativa europea y 

nacional aplicable, en particular, la de contratos. A lo largo del proceso adoptarán medidas 

eficaces y proporcionadas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble 

financiación. 

k) Asumirán la formación y mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actua-
ciones realizadas en el marco de esta subvención, y suministrarán la información y documen-
tación de soporte precisa para que las autoridades competentes puedan comprobar el efectivo 
cumplimiento de las obligaciones de la entidad beneficiaria. Tal suministro se realizará en los 
términos, formato y condiciones que se establezcan de conformidad con la normativa nacional 
y de la Unión Europea. En particular, deberán suministrar toda la información que sea precisa 
en los sistemas de información y seguimiento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

l) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.  

m) Garantizarán que la actuación financiada cumpla las condiciones de durabilidad que se 
pudieran determinar en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia o, en su defecto, 
las que se prevén en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

n) Cumplirán con las obligaciones de las entidades ejecutoras en materia de información y de 
sistema informático establecidas en el artículo 3 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, así como en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.  

o) Llevarán a cabo las actuaciones dirigidas a la identificación de los perceptores finales de 
los fondos y a las obligaciones que estos tienen aparejadas en relación con la ejecución de 
fondos procedentes del MRR, según establece el artículo 2.2.f) de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre y la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos 
Europeos  

p) Deberán registrar los contratos financiados con estas subvenciones en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, conforme establece artículo 3 del RD Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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q) En aplicación de lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, los sujetos del artículo 6 de la citada Ley que 
sean personas jurídicas beneficiarias de subvenciones por importe mínimo de 10.000 euros 
deberán publicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de 
administración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y 
director técnico, en los términos del artículo 39.6 de la Ley de Cantabria 1/2018. Para el 
cumplimiento de esta obligación, la Dirección General de Transportes y Comunicaciones deberá 
requerir la documentación justificativa correspondiente, que habrá de ser remitida por el 
beneficiario obligado en el plazo de 15 días hábiles. 

8. Publicidad 

1. La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo según lo dispuesto en el artículo 17 

de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria mediante su publicación en la 

Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, siendo de aplicación la Ley de Cantabria 

1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública; además de la posibilidad de 

acceso de la Administración y de cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del Reglamento 

(UE) 2021/241 a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por la 

Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan 

suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También se prevé la cesión de información 

entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la 

normativa europea y nacional aplicable, en particular la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, 

de Transparencia de la Actividad Pública en virtud de su artículo 4.  

2. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por las presentes bases, en 

publicaciones, material inventariable, actividades de difusión, páginas web y otros resultados y 

en general, en cualesquiera medios de difusión, deberá cumplir con los requisitos que figuren en 

los Manuales de Marca y de comunicación para gestores y beneficiarios de los Fondos del PRTR, 

los cuales están disponibles en la Web de la Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio 

de Hacienda y Función Pública www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es. Deberán figurar los logos 

del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como entidad financiadora, y el 

presente Programa UNICO ‒Servicios Públicos, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme 

a lo que se establezca al respecto, en particular lo establecido en el artículo 34.2 del Reglamento 

(UE) 2021/24, y en los términos previstos en el artículo 17.4 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de 

Subvenciones de Cantabria, y en el artículo 31 del Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  

Además, las instalaciones correspondientes a los ámbitos materiales de actuación objeto de 

ayudas deberán estar señalizados   

3. De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y destacada el 

emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga «financiado. por la 

Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logotipo del PRTR, disponible en el link: 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual  

Además, las instalaciones correspondientes a los ámbitos materiales de actuación objeto de 

ayudas deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que se indique en el Manual a que hace 

referencia el apartado anterior.  

4. En cualquier tipo de contrato o encargo relacionado con la ejecución de la actuación, 

incluida la subcontratación, las entidades beneficiarias deberán hacer constar «Plan de Recu-

peración, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU», 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como la referencia al Com-

ponente 15, Inversión 2, del PRTR. Tal mención también deberá ser incluida en todos los docu-

mentos que sustenten la contratación de los bienes y/o servicios a prestar.  

5. A efectos de auditoría y control y según lo establecido en el artículo 22 del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los datos de los 

perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

 

9. Incumplimientos: régimen de revocación y reintegro 

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total o parcial, de las 

cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento 

del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibi-

dos o se acuerde por el órgano competente de la concesión la procedencia del reintegro, cuando 

concurra cualquiera de las causas de reintegro tipificadas en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 

17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y las demás previstas por las leyes. El procedimiento 

de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de dicha Ley.  

2. En el caso de que la inversión y los gastos comprometidos en la solicitud objeto de concesión 

fueran superiores o iguales a la subvención máxima, si en la justificación de las actuaciones 

realizadas se acredita el cumplimiento de los hitos y objetivos con una inversión y gastos inferior 

a los comprometidos, no será objeto de reintegro, excepto en el caso de que la justificación 

alcance un importe inferior a la subvención máxima, en cuyo caso, procederá el reintegro de la 

diferencia entre la subvención concedida y la cantidad finalmente justificada.  

Asimismo, en el caso de que la inversión y los gastos comprometidos en la solicitud objeto de 

concesión fueran inferiores a la subvención máxima, si en la justificación de las actuaciones 

realizadas se acredita el cumplimiento de los hitos y objetivos con una inversión y gastos inferior 

a los comprometidos, procederá el reintegro de la diferencia entre la subvención concedida y la 

cantidad finalmente justificada.  
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3. Los criterios de graduación de los incumplimientos serán los siguientes:  

a) El incumplimiento total y manifiesto del objetivo para el que se concedió la ayuda, o cualquier 

otra irregularidad que presente carácter sistémico o afecte a elementos esenciales del proyecto 

financiado, será causa de reintegro total de la ayuda.  

b) El incumplimiento parcial del objetivo o que afecte a actividades concretas, o cualquier otra 

irregularidad que únicamente afecte a elementos no esenciales del proyecto, conllevará la 

devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos.  

4. A efectos de lo establecido en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 

considerarán también causas de reintegro las siguientes:  

a) Se procederá al reintegro total de la ayuda si se constata, durante las actuaciones de 

comprobación, que los objetivos, productos, servicios o gastos justificados no se corresponden 

con lo establecido en esta orden, lo que evidenciaría la no aplicación de la ayuda a los fines para 

los que fue concedida.  

b) La falta de presentación de la documentación justificativa. 

5. A efectos de lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se 

considerarán también causas de reintegro las siguientes:  

a) El incumplimiento del principio de DNSH.  

b) El incumplimiento de las obligaciones de información y publicidad.  

c) El incumplimiento de las obligaciones en materia de etiquetado digital.  

d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la citada Orden.  

6. En caso de que se haya efectuado el pago, el beneficiario podrá devolver de forma volun-

taria los fondos recibidos, sin el previo requerimiento de la Administración, para lo cual deberá 

solicitar el documento de ingreso modelo 046 a la Dirección General de Transportes y 

Comunicaciones y remitir posteriormente a la misma el justificante de haber efectuado el ingreso.  

Cuando se produzca la devolución voluntaria se tramitará el correspondiente expediente de 

revocación, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador, y la Administración calculará 

los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y hasta el momento en que se produjo la devolución 

efectiva por parte de la entidad. 

 

10.    Responsabilidad y régimen sancionador. 

 Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos al régimen jurídico que sobre 

infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones se establece en el título IV 

de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, cabe interponer potestativamente 

recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante 

el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente o, directamente, 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 

notificación , ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal superior de Justicia de Cantabria , de 

conformidad con el artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018 , de 22 de noviembre, de Régimen 

Jurídico del gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria y los artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo  Común de las Administraciones Públicas. 

 

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a: SECRETARIA GENERAL DE FOMENTO, 

VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, INTERVENCION DELEGADA, 

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES E INTERESADOS. 

 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 

El Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 

 
 
 

 

 


